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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
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toria Eugenia y SS AA. RR. el 
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De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 266.)

REGLAMENTO
para la aplicación de la Ley de Ba

ses de 22 de julio de 1918 á los 
Cuerpos generales de la Adminis
tración civil del Estado y al perso
nal subalterno de la misma.

Disposiciones transitorias.
(Conclusión.)

6."  Quienes estuviesen desempe
ñando en 22 de julio de 1918 cargos 
de Gobernador civil, ó los hubieren 
desempeñado antes de dicha fecha, 
serán declarados Jefes de Adminis
tración de primera clase, exceden
tes, sin sueldo, con sujeción á los 
siguientes preceptos:

«) Será condición precisa para 
obtener la declaración de exceden
cia, á los efectos de esta disposición, 
cumplir ó haber cumplido más de 
dos años en el ejercicio del cargo de 
Gobernador civil.

6) Los Gobernadores y ex-Go- 
bernadores que en la mencionada 
fecha hubiesen cumplido los dos 
años á que se refiere el precepto an
terior, deberán solicitar aquella de
claración hasta el 4 de octubre pró
ximo inclusive, dia en el cual ex
pira el plazo de sesenta, á partir de 
,a Publicación de la Ley de 22 de 
julio de 1918, que la misma estable
ció. El hecho de estar incluido en 
08 escalafones formados con ante
cridad á la publicación de dicha 
ey> tanto en la Presidencia del 
onsejo como en los distintos Mi
sterios no releva del cumplimiento 

de aquel requisito, indispensable 
para hacer valer el nuevo derecho.

c) Los Gobernadores y ex-Go- 
bernadores en 22 de julio de 1918 
que no hubiesen cumplido entonces 
los referidos dos años, deberán ins
tar la declaración de excedencia en 
el plazo improrrogable de sesenta 
dias, á contar del en que, por haber 
completado el expresado periodo de 
dos años, consoliden su categoria.

d) Quienes hallándose en las 
condiciones indicadas hayau cum
plido los diez años de servicios efec
tivos que el Real decreto de 15 de 
julio de 1901, exigía para reconocer 
derecho á ocupar vacantes del res
pectivo escalafón, podrán, acompa
ñando relación de sus servicios, so
licitar su inclusión como excedentes 
en una sección especial de los esca
lafones generales de la Presidencia 
del Consejo de Ministros ó del Mi
nisterio por el cual opten, entre los 
de Gracia y Justicia, Gobernació ■, 
Hacienda, Fomento é Instrucción 
pública. Las instancias se presenta 
rán en la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que las cursará segui
damente al Departamento en cuyo 
escalafón se solicite el ingreso, ó in
vitará al solicitante para que en el 
término más breve posible concrete 
su petición, si ésta ofreciese dudas. 
En ningún caso podrá solicitarse la 
inclusión más que en un escalafón, y 
el Ministerio respectivo deberá, pre
vio exámen de la justificación que se 
aporte ó de la que conste en los ar
chivos del mismo, resolver en el 
plazo de un mes sobre la inclusión 
solicitada.

e) Quienes no hayan cumplido 
diez años de servicios, pero si ten
gan prestados más de dos en el car
go de Gobernador, habrán de solici
tar necesariamente su inclusión en 
la Sección correspondiente del esca
lafón del Ministerio en cuyo ramo 
hubieran prestado más servicios en 
cualquier clase ó categoria, aparte 
los del expresado cargo.

f) Quienes sólo tengan presta
dos servicios de Gobernador por más 

de dos años y meaos de diez, única
mente podrán pedir su inclusión en 
la sección especial de excedentes de 
los escalafones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros ó del Ministe
rio de la Gobernación.

g) Quien" s por no haber cum
plido los diez años de servicios que 
el precepto d) previene, hayan de 
acomodarse para ser incluidos en el 
escalafón á los preceptos e) ó /), po
drán, cuando lleguen á tener aquella 
condición, hacer uso detl derecho á 
optar que el citado precepto d) es
tablece, acordándose en tal caso la 
baja en el escalafón donde hasta 
entonces figurasen.

ú) El procedimiento para la pre
sentación y la resolución de las soli
citudes á que se refieren los precep
tos e), f) y g\ y el plazo para resol
verlas, serán los mismos del precep
to d). Dicho plazo empezará á con
tarse desde el dia siguiente al de la 
inscripción en el respectivo Ministe
rio de la solicitud de declaración de 
excedencia cursada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

?) La inclusión en el escalafón 
de excedentes se hará por orden de 
antigüedad en la clase, y en caso de 
tener varios la misma, por el de ma
yor tiempo de servicios en la Admi
nistración civil del Estado, ó por el 
de edad si este tiempo fuera tam
bién idéntico.

Queda nulo y sin ningún efecto 
el escalafón de ex-Gobernadores pu
blicado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y se considerarán 
derogados la Real orden de 21 de 
febrero de 1901 y el Real decreto 
de 15 de julio del mismo año.

La declaración de excedencia en 
los casos á que se refiere esta dispo
sición, no concederá nunca derecho 
para servir en comisión caigos que 
no sean de Jefe de Administración 
de primera clase, aunque no los hu
biese en el escalafón correspondien
te, ni para ser nombrado Goberna 
dor civil.

7.a Mientras existan excedentes 
de los comprendidos en la disposi

ción transitoria anterior, la provi
sión de las vacantes de Jefes de Ad
ministración de primera clase, á que 
se contrae el apartado A del articu
lo 4.°, con excepción de las de car
gos de Delegado de Hacienda, de las 
originadas por cesantía ó separación 
del servicio en los casos del artículo 
66, y de las que deban ocupar los 
excedentes, referidos en el capitulo
4.°,  se hará con sujeción á los pre
ceptos siguientes:

Habrá cuatro turnos:
ir) De ascenso, por antigüedad, 

del Jefe de Administración de se
gunda clase que ocupe el primer 
lugar de la respectiva escala;

ó) De ascenso, por elección, de 
un Jefe de Administración de se
gunda clase entre los que figuren en 
el primer tercio de la escala respec
tiva;

c) De nombramiento del exceden
te, de los referidos en la menciona
da disposición transitoria, que figu
re en el primer lugar de la respecti
va escala; y

d) De reingreso del Jefe de Ad
ministración de primera clase, ce
sante, que ocupe el primer lugar de 
la escala respectiva.

De cada cuatro vacantes, se reser
vará una para el turno c, de exce
dentes, y de cada seis, otra para el 
de reingreso de cesantes. Las demás 
se proveerán por los turnos de as
censo, alternando siempre en ellos 
la antigüedad y la elección.

Cuando haya que declarar desier
to el turno de reingreso de cesantes, 
por no haberlos de momento en esca
la ó no aceptar ninguno de los nom
brados, se cubrirá la vacante de que 
se trate por el turno de ascenso apli
cable, según la alternativa fijada en 
el párrafo anterior.

8.a En tanto figuren en las esca
las del personal técnico y del auxi
liar funcionarios que hayan ingresa
do en el servicio mediante oposición 
celebrada con anterioriead á la pu
blicación de este Reglamento, se ex
ceptuarán de la alternativa de la 
antigüedad en la clase y del tiempo 



de servicios en los turnos de asééü- , 
so dispuesta en los apartados E del ¡ 
articulo 4.° y A del artículo 5.°, las 
vacantes que correspondan á los re
feridos funcionarios.

9. a Los opositores actualmente 
aprobados con derecho reconocido 
á ocupar plazas de los Cuerpos ge
nerales de la Administración civil 
del Estado serán considerados cómo 
excedentes, sin sueldo, de la catego
ría y clase que les correspondan con 
arreglo á lo prevenido en el articulo
l.°  y al precepto aplicable de la pri
mera de estas disposiciones transi
torias. Como tales excedentes figura
rán en el lugar adecuado del escala
fón vigente é ingresarán en el ser
vicio activo ocupando una de cada 
dos vacantes de su clase no sujetas 
á la amortización prescrita en la de
cimoquinta disposición transitoria.

10. El precepto contenido en el 
articulo 9.° no será de aplicación á 
los funcionarios que en 22 de julio 
de 1918 poseyesen nombramiento de 
Jefe de Negociado de primera clase 
ú Oficial primero.

11. Los funcionarios que desem
peñen cargos en comisión por haber 
ocupado otros de categoría superior 
con anterioridad al dia 22 de julio 
de 1918, figurarán en los primeros 
lugares de las escalas respectivas, 
hasta que lleguen á ocupar cargo de 
la categoría y clase que les corres
pondan.

12. Los funcionarios ascendidos 
en comisión por virtud de la adap
tación de la Ley de 2 de marzo de 
1917, ocuparán por su orden las pri
meras vacantes que ocurran en las 
categorías y clases para que fueron 
nombrados en tal comisión.

13. Los funcionarios que en la 
actualidad lleven más de dos años 
habilitados, mediante orden espe
cial dictada por Autoridad compe
tente, para desempeñar, y desempe
ñen, cargos de la categoría superior 
inmediata, tendrán el mismo dere
cho concedido en la anterior dispo
sición transitoria á los funcionarios 
ascendidos en comisión.

14. Los actuales funcionarios que 
por ministerio de la Ley pasen á 
ocupar, dentro de su categoria, pues
tos de la clase inmediata superior 
con el sueldo correspondiente, no 
necesitarán ningún otro requisito 
para consolidar el nuevo cargo, aun
que las leyes ó reglamentos anterio
res lo exigieran.

15. El excedente de personal de 
todas las categorías y clases que re
sulte de la formación de nuevas 
plantillas con arreglo á los precep-

. tos correspondientes de la Ley de 
22 de julio de 1918, permanecerá en 
el servicio activo y disfrutará de 
iguales beneficios que el compren
dido en las dichas plantillas.

Para extinguir el citado exceden
te de personal ;-e amortizará una de 
cada dos plazas que vaquen de cada 
clase donde tal excedente exista.

Se suspenderá la amortización dis
puesta en el párrafo anterior, en las 

Vacantes que corresp ludan á los fun
cionarios á que se refieren la duodé
cima y la decimotercera de estas 
disposiciones transitorias, hasta que 
tales funcionarios hayan obtenido 
la efectividad de sus nuevos cargos.

16. Se suspenderán asimismo los 
turnos de provisión de vacantes que 
establece este Reglamento en aque
llas clases á que deban pasar con 
preferencia los funcionarios com
prendidos en las disposiciones tran
sitorias 12 y 13, hasta que dichos 
funcionarios ocupen los cargos que 
según tales disposiciones les corres
pondan.

17. Los turnos de provisión de 
plazas determinados en este Regla
mento serán aplicables, con la ex
cepción señalada en la disposición 
transitoria anterior, á las vacantes 
que no hayan de amortizarse como 
consecuencia de la formación de 
nuevas plantillas. La numeración de 
lis vacantes en relación con los tur
nos habrá de referirse siempre á las 
no amortizables.

Sin embargo, no se aplicarán los 
turnos de oposición:

а) En general, mientras haya ex
cedente de personal en las respecti
vas clases, como consecuencia de la 
formación de nuevas plantillas, y

б) Tratándose de Oficiales de ter
cera clase, hasta que quede extin
guida la de Oficiales cuartos.

18. No podrán ser disminuidos 
los haberes que actualmente disfru
tan los empleados temporeros que 
pasen á ser Auxiliares de tercera 
clase.

En consecuencia, aquellos de di
chos temporeros que en 22 de julio 
de 191.8 percibieran más de 1.500 
pesetas por el indicado concepto, 
tendrán derecho á que se les abone 
la diferencia como gratificación.

19. En los Ministerios donde hu
biere varios escalafones de funcio
narios se refundirán en uno solo, á 
no ser que por la irreductible diver
sidad de los servicios á que se ha
llen afectos unos y otros funciona
rios, por la especialidad de las con
diciones exigidas para el ingreso en 
los respectivos Cuerpos ó para el 
desempeño de las funciones á estos 
encomendadas, ó por la limitación 
de categorías y clases en las escalas, 
no haya posibilidad de realizar tal 
refundición sin entorpecer los tra
bajos administrativos ó lesionar de
rechos de los interesados.

20. Las Asoc aciones, agrupacio
nes ó representaciones colectivas de 
funcionarios que existan en la ac
tualidad habrán de solicitar den
tro del plazo improrrogable de un 
mes, desde la publicación de este 
Reglamento, la autorización minis
terial para subsistir que está preve
nida en la base 10 de la ley de 22 
de julio le 1918, acompañando una 
copia de los Estatutos-Reglamentos, 
contratos ó acuerdos por los cuales 
se rijan, con expresión del número 
de los asociados ó afiliados que fue
sen funcionarios públicos, y men: 

ción de los cargos que desempeñen 
en la Administración civil del Es
tado.

Transcurrido el plazo fijado en el 
párrafo anterior, á las Asociaciones, 
agrupaciones ó representaciones co
lectivas de funcionarios que no hu
bieren solicitado la autorización ne
cesaria para subsistir, y á dichos 
funcionarios, les serán aplicados los 
preceptos correspondientes del ca
pítulo VI.

Las solicitudes á que se refiere 
esta disposición transitoria se tra
mitarán y resolverán con sujeción 
á las prevenciones establecidas en el 
capítulo antes citado.

21. Al fijarse las nuevas planti
llas del personal subalterno, quedará 
éste proporcionalmente distribuido 
en la escala de sueldos que por el 
artículo 92 de este Reglamento se 
e-tablece, asignándose, por conse
cuencia, á cada individuo, en razón 
al haber que perciba en la actuali
dad, el que guarde mayor relación 
con los de la escala referida.

La adaptación del personal cesan
te á sus nuevos puestos en el escala
fón, habrá de realizarse por analo
gía con la del personal en activo ser
vicio.

22. En las nuevas plantillas de 
subalternos que cada Ministerio for
me, sólo habrá de figurar el perso
nal estrictamente necesario. El ex
cedente que resulte continuará en 
activo servicio. La amortización de 
este excedente se hará suprimiendo 
una de cada dos vacantes de cada 
sueldo.

En los Ministerios donde existie
re Cuerpo de aspirantes á subalter
nos, en expectativa de destino, torma- 
do con arreglo á Leyes ó Reglamen
tos anteriores, no se efectuará amor
tización alguna hasta que dicho Cuer
po haya quedado extinguido, por la 
colocación de cuantos lo integren.

23. Los funcionarios y los subal
ternos cesantes que no figuren ac
tualmente en los respectivos escala
fones podrán solicitar su inclusión 
en ellos, en término- de dos meses, á 
partir de la fecha de publicación de 
este Reglamento.

No se concederá prórroga alguna 
del referido plazo. Por tanto, los in
teresados que dentro, de éste no ins
ten la inclusión de que se trata, per
derán definitivamente el derecho á 
reclamar que se reconozca su cali
dad de cesantes.

Disposiciones finales.

1. a Se considerarán subsistentes 
en cuanto no fueren incompatibles 
con los preceptos de este Reglamen
to, los vigentes en la actualidad res
pecto de la materia.

2. a El Gobierno dará cuenta de 
este Reglamento á las Cortes.

Las Fraguas, 7 de septiembre de 
1918.=Aprobado por S. M.=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

(De la Gaceta núm. 251.)

fioBierno clnll.
Minas.—Registro número 2757

D. Andbés Alonso López, Qoberna- 
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.e Que por D. R< 

no Duque García, vecino de Burgos 
según cédula personal número 28 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, á las once 
horas y treinta minutos del dia U 
del corriente, una solicitud de regís- 
tro de 50 pertenencias, para la mina 
titulada La Ignorada, de mineral de 
carbón, sita en Pancorvo, en el para- 
je llamado Monte Común, término 
municipal de id., con arreglo á la 
siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el hectómetro 4 del kilómetro 444 
del ferrocarril Madrid á Irún y des
de él se medirán 600 metros al 0. y 
se colocará la primera estaca; 500 al
S. la segunda; 1000 al E. la tercera; 
500 al N. la cuarta, y con 400 al 
O. se llegará al punto de partida y 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2.°  Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo de Pancorvo, inser
tándose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de sesenta dias, que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859 reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 20 de septiembre de 1918,
Andrea Alonso y López

Circular.

El Sr. Inspector General de Sani
dad interior me manifiesta telegrá
ficamente la conveniencia de que en 
cuanto sea posible se aplace la ce
lebración de fiestas populares y fe
rias por ser un hecho observado que 
lo que contribuye á la difusión de 
la epidemia de grippe es entre otras 
causas la aglomeración de gentes.

En su consecuencia, he acordado 
con esta fecha que en aquellos pue
blos de esta provincia donde hayan 
de celebrarse aquéllas y en los cua
les ó pueblos limítrofes existan ca
sos de dicha enfermedad, queden 
desde luego suspendidas y en los 
demás donde no existan se aplacen , 
hasta tanto que el estado sanitario 
lo permita.

Los Sres. Alcaldes de la provin 
cia, en unión de la Junta local e 
Sanidad, darán á esta circular e 
más exacto cumplimiento.

Burgos 23 de septiembre de 1918» 
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso LóPeZ'
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| 437| 53| 80| 1172| 2429¡ 1844; 686; 2350

HíAhedo de las Pueblas., .. ¡Merindad de Valdeporres (3).. ¡ 2293|Tres particulares equinas. 
1181 Castro varto ¡Junta de Traslaloma ¡ 1L14|Dna del Estado y otra partienlar equina 

119;Criales. ............................. ¡Junta de la Cerca i 19I9| »
120¡Espinosa ¡Espinosa de los Monteros (4).. | 3882¡Uua del Estado y otra particular equina.

Orbaneja del Castillo 
Valle de Manzanedo.. 
Valle de Zamanzas...

| 215| 125| 191| 1958| 1896| 10411 5841 2320
442 1 33 89 139 1419 392 96 900
977 » 119 35 58 328 2155 588 194 720
512 127 255 1700 950 145 950

1931 120 68 274 722 3274 1930 435 2570
2059 » 72 73 128 447 1320 22 691 2290

398 » 36 25 29 129 700 200 100 650
1757 81 72 23 202 1500 120 397 2400
2155 117 97 52 331 2200 320 497 3050
2439 ________________ »_______________86 184 380 747 3630 1706 890 3000

(1) Dos ferias.
ni mres ^er(as> mercado todos los lunes.
(4) Qre,S íer*as en Medrosa de Valdeporres.
(51 n lni®nta® cabezas de todas clases transterminantes; mercados los martes,

/ Ouatro ferias; mercado todos los jueves.
(Concluirá,



Hiumctos Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Continuación de las listas de Ju

rados que deberán actuar en el pre
sente cuatrimestre, en los dias, ho
ras y causas que se indican,

PARTIDO JUDICIAL DE ROA

Cabezas de familia.

Estanislao Fernández García, vecino 
de Roa,

Indalecio de las Heras Esteban, id. 
Ciríaco San Juan Arranz, Mambrilla. 
Robust'ano Gil Rioja, Roa, 
Cándido Gil Rioja, id.
Isidoro Antón Villahoz, id.
Cándido Arcos Plaza, Adrada de 

Haza.
Prudencio Adrados Guijarro, id. 
Justo Izquierdo Ribote, Roa, id. 
Angel Hernando Velasco, id.
Domingo Arenillas Sebastián, Quin- 

tanamanvirgo.
Julián Andrés Benito, Pedrosa.
Francisco Camarero Asenjo, La Ho

rra.
Teodoro Bonet Salvador, id.
Indalecio González García, Boada 

de Roa.
Pedro Tejero Viyuela, id.
Pedro Camarero Llórente, Fuente- 

lisendo.
Primo Ortega Núñez, Olmedillo de 

Roa.
Felipe Pérez de las Heras, id. 
Mariano Velasco Arenillas, id.

Capacidades.
Bernardino de la Cal Burgoa, Guz- 

mán.
Dionisio de la Cruz Rodríguez, id.
Cenón Cantera Izquierdo, Adrada 

de Haza.
Calixto Bartolomé Sanz, id.
Mariano Vízcarra Zapatero, Mam- 

brilla.
Santos Arroyo Rincón, Moradiilo 

de Roa.
Victor Gil Baniandrés, Boada de 

Roa.
Jesús Heras Miguel, La Horra. 
Sandalio Hernando García, id.
Tomás Martin Sanz, Fuentelisendo. 
Aureliano Domingo Roa, id.
Fermín Domínguez Juarranz, id. 
Juan Aguado Horra, Mambrilla. 
Isidro Diez Ramos, id.
Mariano Heras Esteban, id.
Gaudencio Zapatero Sacristán, Ber- 

langas.

Cabezas de familia. 
Sinforiano Arasti Oscar, Burgos. 
Valentín Arnaez Rebollo, id. 
Ricardo Arribas Moreno, id. 
Félix Gabanes Cabañes, id.

Capacidades.
Antonio Oliva Rodríguez, Burgos.
Pedro Iglesias Martin, id.

Causa que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 26 de oc
tubre, á las diez de la mañana, se
guida contra Segundo Velasco, so
bre asesinato.

partido judicial de Villadiego

Cabezas de familia.
Angel Mediavilla García, vecino de 

Arenillas de Villadiego.
Gerardo Peña Salazar, id.
Hipólito Peña Bañuelos, id.
Longinos Alonso González, Castrillo 

de Riopisuerga.
Fortunato Muñoz Cidad, Guadilla 

de Villamar.
Ignacio Serna García, Montorio. 
Francisco Iglesias Gutiérrez, id. 
Ciriaco Estalayo García, Salazar de

Amaya.
Gabino Fernández Nozal, id.
Eugenio Dehesa Cibrián, Sandoval 

de la Reina.
Casto Blanco Pérez, id.
Francisco Estalayo Benito, Sotove- 

llanos.
Pablo Alcalde Ortega, Sotresgudo. 
Quintín García Fernández, Santa 

Maria Ananúñez.
Elias Ruiz Rodríguez, Tapia.
Andrés Ruiz Rodríguez, id.
Aniano Cabrada Pérez, Tobar.
Emiliano Hidalgo Barriuso, Villa

diego.
Ulpiano Porras Bañuelos, Villalbi- 

11a de Villadiego.
Restituto Terradillos Pereda, id.

Capacidades.
Gabino Delgado Peña, Arenillas de 

Villadiego.
Eleuterio Garcia Fontaneda, Amaya 
Eugenio Alonso González, id.
Joaquín González Martinez, Aco

dillo.
Marcelino González Merino, San Fe

lices.
Bonifacio Ortega Garcia, id.
Ní>zario Andrés Moral, id.
Victoriano Alonso Gutiérrez, Bas- 

concillos del Tozo.
Claudio Ortega Vicario, Humada.
Demetrio Pérez Poza, Los Valcár 

ceres.
Santiago Serna González, Montorio. 
Casiano Diez San Llórente, id.
Andrés Olmos Pérez, Olmos de la 

Picaza.
Tiburcio González González, Rebo

lledo de la Torre.
Teófilo González Muñoz, Sandoval 

de la Reina.
Bernardino Ortega Miguel, Sotres 

gudo.
Cabezas de familia.

Francisco Domingo Villanueva, de 
Burgos.

Tomás Fuente Miñón, id.
Santos Garcia Rodrigo, id.
Antonio Gil Rodríguez, id.

Capacidades.
Ricardo Fuente López, Burgos. 
Ventura Barcena Rodríguez, id.

Causa que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 30 de octu
bre, á las diez de la mañana, seguida 
contra Ildefonso Ruiz, sobre expen- 
dición de moneda falsa.

PARI DO J 'DICIAL DE CASTR0GER1Z

Cabezas de familia.
Abundio Martin Ruiz, vecino de 

Arenillas de Riopisuerga.

Fidel Martin Guerrero, id.
Bonifacio Martin González, Castro- 

geriz.
Victor Ribas González, id.
Andrés Pérez Varona, Cañizar de 

los Ajos.
Pedro Garcia González, id.
Alfonso Peñalba Fuente, Citores del 

Páramo.
Marcelino Izquierdo Estébanez, Los 

Balbases.
Modesto Lomas Tornadijo, id.
Abundio Martinez Escribano, Pam- 

pliega.
Julián Merino Ruiz, id.
Narciso Ausin Ortega, id.
Mariano Caballero Garcia, Palacios 

de Riopisuerga.
Santiago Diez Rodríguez, Palazue- 

los de Muñó.
Julián Argüeso Vallejo, Melgar de 

Fernamental.
Valentín Rey Arias, id.
Nicolás Rodríguez Martin, id.
Quintín Balbás Bermejo, Revilla-

Vallejera.
Esteban Arribas Ausin, id.
Antonino Vegas Olalla, Itero del 

Castillo.
Capacidades.

Juan Garcia Marín, Castellanos de 
Castro.

Cirilo González Rodríguez, Cañizar 
de los Ajos.

Vicente López Miguel, id.
Juan Pascual Rodrigo, Citores del 

Páramo.
Emerenciano Cobo Luengo, Cas- 

trogeriz.
Eladio Gil Yagüe, id.
Sabas Calle Guada, Melgar de Fer

namental.
Manuel Franco Martin, id. 
Sabas Martin Alamo, id. 
Juan Gómez Arias, id.
Antonio Arroyo Garcia, id. 
Pedro Bilbao López, id. 
Pedro Pardo Velasco, id. 
Optaciano González Torres, id. 
Francisco Calderón del Rio, itero 

del Castillo.
Andrés Vegas Olalla, id.

Cabezas de familia. 
José Carazo Urién, Burgos. 
Eulogio Rengel Clares, id. 
Victoriano Rubio Carcedo, id. 
Vicente Vecino Campo, id.

Capacidades.
José Santa Maria A. de Armiño, 

Burgos.
Juan Villar Pérez, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 11 de no
viembre, á las diez de la mañana, se
guida contra Lucinio Peña, sobre 
abusos deshonestos; otra para el dia 
siguiente, á la misma hora, seguida 
contra Doroteo Manrique, sobre ho
micidio; otra para el dia siguiente, 
y á la misma hora, seguida contra 
Emiliano Cuesta, sobre parricidio; 
otra para el dia siguiente, á la mis
ma hora, seguida contra Sandalio 
Toledano, sobre homicidio, y otra 
para el dia siguiente, á la misma 
hora, seguida contra Matías Nava
rro, sobre robo. PnOVíHCTAt

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4

ISIDRO PLAZA 
BANQUERO 

Isla, 5. —• Burgos.
Casa fundada en el año 1855,

Alcaldía de Galbarros.
Según me comunica la vecina del 

esta localidad Antonina Alonso eJ 
el dia 21 de los corrientes se la dej 
apareció del mercado una vaca con! 
su cria, de las señas siguientes: lleva 
un collar con dos esquilas, cerrada 
y de pelo castaño.

La persona que. la haya recogido 
puede dar aviso á esta Alcaldía 
quien abonará todos los gastos ori
ginados.

Galbarros 23 de septiembre da 
1918—El Alcalde, P. O., Francisco 
Escudero.

Sucursales eu Aranda, Oastrogerizl 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado-I 
luengo, Salas de los Infantes, Villi-I 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10MI 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Cajal 

de ahorros están garantizados parí 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seisj 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FONDADO EN 1900 

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.430.000

El dia 16 del actual desapareo» 
de esta ciudad un perro de caza 
cuatro meses, todo mosqueado, c 
una pinta de color chocolate 
el lomo y la oreja izquierda p 
teada. j0

Quien sepa su paradero pn 
avisar á su dueño D. Salvador 
tillo, en el Cuartel de Lancero 
España. . __

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— ha® ■ 
Calvo, 18, pral.—Bubgos.

Lo que se hace público en el D I 
sente Boletín Oficial de esta I 
vincia para conocimiento de lOg'° 1 
teresados.

Burgos 14 de septiembre de 19 J 
=E1 Secretario de Gobierno, ántJ 
nio M. de Mena.

(.Concluirá),


